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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS 
DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________________ 

Decimotercera reunión de la Conferencia de las Partes 
Bangkok (Tailandia), 2-14 de octubre de 2004 

Octava sesión:  7 de octubre de 2004: 14h05-17h00 

 Presidenta: H. Dublin 
 
 Secretaría: T. De Meulenaer 
  D. Morgan 
  M. Schmidt 
  G. van Vliet 
 
 Relatores: J. Caldwell 
  H. Corrigan 
  H. Gillett 
  T. Inskipp 

 

Interpretación y aplicación de la Convención 

 Enmienda a los Apéndices 

60. Propuestas de enmienda a los Apéndices I y II 

 La delegación de Tailandia presentó la propuesta CoP13 Prop. 39 (Rev. 1), para añadir una anotación 
a las Euphorbiaceae incluidas en el Apéndice II con respecto a los especímenes reproducidos 
artificialmente de cultivares de Euphorbia milii.  La delegación de Tailandia había estudiado la 
situación de la especie en el medio silvestre con Madagascar, donde existía, y se le había asegurado 
que la especie no estaba amenazada.  Así lo había confirmado la delegación de Madagascar.  Sin 
embargo, ésta última estaba preocupada por la identificación de los cultivares reproducidos 
artificialmente objeto de comercio.  La delegación de Tailandia dijo que si se le daba tiempo podría 
facilitar materiales de información a todas las Partes.  Apoyaron la propuesta las delegaciones de 
Camboya, Cuba, Guinea, Indonesia, Japón, Malasia, Myanmar, Senegal y Viet Nam.  

 Expresaron preocupaciones sobre la propuesta las delegaciones de Países Bajos, en nombre de los 25 
Estados miembros de la Comunidad Europea, y Estados Unidos de América, señalando a la atención 
de los presentes el hecho de que los términos taxonómicos utilizados en la propuesta eran 
incorrectos, ya que las plantas que se querían excluir de las disposiciones de la Convención eran en 
realidad híbridos.  Recomendaron que la propuesta se revisara y se presentara en la CdP14. 

 La delegación de Suiza apoyó la propuesta, pero sugirió una enmienda para mostrar el epíteto en el 
formato de un cultivar, es decir, como ‘Milii’.  Tras una aclaración del botánico del Comité de 
Nomenclatura, ello recibió el apoyo de la delegación de Países Bajos, en nombre de los Estados 
miembros de la Comunidad Europea, y fue aceptado por la delegación de Tailandia. 

 La delegación de Estados Unidos observó que ese cambio podría ampliar el alcance de la propuesta.  
La Presidenta resolvió que el cambio era admisible con arreglo al Artículo 25.3 del Reglamento, por 
tratarse de una precisión que no alteraba el alcance de la propuesta.  La delegación de Estados 
Unidos impugnó la resolución.  La Presidenta pidió al Comité que procediera a votar la resolución de 
conformidad con el Artículo 18.  El resultado fue de 68 votos a favor, 10 en contra, y 17 
abstenciones (véase el Anexo).  La resolución propuesta por la Presidenta fue aceptada.  
Seguidamente, el Comité aceptó la propuesta, enmendada para hacer referencia a Euphorbia ‘Milii’. 
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La delegación de Estados Unidos pidió que constara en acta que no estaba de acuerdo con la 
aceptación de la propuesta enmendada.  

 La Presidenta observó a continuación que las tres siguientes propuestas, CoP13 Prop. 40, 41 y 42, 
estaban todas relacionadas con el trato dado en el marco de la Convención a los híbridos 
reproducidos artificialmente de especies de orquídeas incluidas en el Apéndice II. 

 La delegación de Tailandia presentó la propuesta CoP13 Prop. 40 para excluir de las disposiciones de 
la Convención todos los especímenes reproducidos artificialmente de híbridos de especies de 
orquídeas incluidas en el Apéndice II, e hizo hincapié en la gran magnitud del comercio de esos 
especímenes.  La propuesta fue apoyada por la delegación de Qatar y se opusieron a ella las 
delegaciones de Colombia, Ecuador, México y Perú, así como el observador de Humane Society 
International. 

  La Presidenta del Comité de Flora comunicó que su Comité estaba tratando de racionalizar los 
Apéndices.  Sin embargo, observó que la complejidad de ese proceso se había reflejado en el léxico 
utilizado, que se podría simplificar gracias a la propuesta.  Exhortó a las Partes a que enviaran todas 
las propuestas relativas a plantas al Comité de Flora, antes de presentarlas a la Conferencia de las 
Partes, para velar por que se resolvieran los problemas técnicos, y añadió que el Comité de Flora 
estaba a disposición de las Partes a esos efectos.  

 La delegación de Países Bajos, en nombre de los Estados miembros de la Comunidad Europea, apoyó 
la intención de la propuesta.  Tras reconocer la dificultad de estructurar una propuesta práctica, 
sugirió que se formara un grupo de trabajo encargado de examinar las propuestas CoP13 Prop. 40, 
41 y 42 conjuntamente.  Este grupo incluiría especialistas en actividades de observancia y 
representantes regionales, así como representantes de los autores de la propuesta.  Las delegaciones 
de Australia, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, India, Kenya y Suiza, así como el observador de 
TRAFFIC, manifestaron su apoyo a la creación de ese grupo de trabajo.  Sin embargo, las 
delegaciones de Estados Unidos y Suiza, a las que se unió la delegación de México, cuestionaron que 
las tres propuestas se examinaran en conjunto, por considerar que la propuesta CoP13 Prop. 42 tenía 
una índole diferente, pues conllevaba la enmienda de una anotación en vigor. 

 Teniendo en cuenta estas preocupaciones, la Presidenta estableció un grupo de trabajo encargado de 
elaborar un texto único sobre la base de las propuestas CoP13 Prop. 40 y 41.  El grupo de trabajo 
estaba compuesto por Australia, Colombia, España, en nombre de la Comunidad Europea, Estados 
Unidos, México, Sudáfrica (Presidenta), Suiza, Tailandia, la Secretaría y TRAFFIC.  La Presidenta 
recordó al grupo de trabajo que ninguna de las propuestas revisadas debería rebasar el alcance de las 
propuestas originales. 

 La Presidenta sugirió que se aplazara el examen de la Propuesta 42 hasta que el grupo de trabajo 
hubiese presentado su informe, ya que las conclusiones de dicho grupo podían tener efectos en el 
examen de la Propuesta 42. 

 La delegación de Colombia presentó la propuesta CoP13 Prop. 43, relativa a la transferencia de 
Cattleya trianaei, del Apéndice I al Apéndice II, y esbozó las medidas adoptadas para contribuir a la 
recuperación de la especie.  La delegación de Bolivia felicitó a Colombia por las medidas que había 
adoptado con miras a la conservación de la orquídea, y apoyó categóricamente la propuesta.  Las 
delegaciones de Ghana, Países Bajos, en nombre de los Estados miembros de la Comunidad Europea, 
Perú, Qatar y Venezuela se pronunciaron en el mismo sentido.  La delegación de Estados Unidos 
manifestó su preocupación de que sólo se hubiera estudiado una cuarta parte de las poblaciones 
identificadas, y de que persistiera en alguna medida la recolección en el medio silvestre.  Sugirió que 
se aplazara toda decisión hasta la CdP14, pero indicó que no se opondría si había consenso.  El 
Comité a continuación aceptó la propuesta. 

 La delegación de Tailandia presentó la propuesta CoP13 Prop. 44, relativa a la transferencia de 
Vanda coerulea del Apéndice I al Apéndice II, y observó en particular que la demanda de 
especímenes recolectados en el medio silvestre era sumamente limitada.  Las delegaciones de 
Camboya, China, Egipto, Indonesia, Japón, Malasia, Myanmar y Qatar apoyaron enérgicamente la 
propuesta.  La delegación de Países Bajos, en nombre de los Estados miembros de la Comunidad 
Europea, también respaldó la propuesta, tras observar que, como la especie se había cultivado desde 
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hacía tanto tiempo, la forma cultivada se había diferenciado de la forma silvestre.  También explicó 
que en algunas partes de su área de distribución no se conocía con certeza el estado de la especie en 
el medio silvestre, pero que la inclusión en el Apéndice I había dejado de ser pertinente a los fines de 
su conservación.  La propuesta fue aceptada. 

 La delegación de China presentó la propuesta CoP13 Prop. 45 que entrañaba la adición de una 
anotación a la inclusión de Cistanche deserticola en el Apéndice II.  Las delegaciones de Indonesia, 
Kenya, Sudáfrica, Suiza, Túnez y Viet Nam apoyaron la propuesta.  La delegación de Países Bajos, en 
nombre de los Estados miembros de la Comunidad Europea, se mostró de acuerdo en principio, pero 
deseaba que se incluyera una exención para los productos manufacturados acabados.  La delegación 
de China y el observador de TRAFFIC señalaron que la mayor parte del comercio, tanto lícito como 
ilícito, tenía lugar en forma de productos farmacéuticos, por lo que si éstos estuvieran exentos se 
perdería el objetivo principal de la inclusión.  La delegación de Países Bajos, en nombre de los Estados 
miembros de la Comunidad Europea, retiró su objeción y la propuesta fue aceptada. 

 La delegación de Madagascar presentó la propuesta CoP13 Prop. 46 relativa a la transferencia de 
Chrysalidocarpus decipiens del Apéndice II al Apéndice I y explicó que el comercio de exportación era 
principalmente de semillas, que estaban exentas de control al estar la especie incluida en el Apéndice 
II.  Dijo que las semillas eran fácilmente identificables y que la población de la especie se estaba 
reduciendo rápidamente.  Las delegaciones de Bolivia, Egipto, Estados Unidos, Guinea, Kenya, 
Senegal, Trinidad y Tabago y Uganda apoyaron la propuesta.  La delegación de Suiza, aunque no se 
oponía a la propuesta, señaló que la especie no vivía en una zona protegida y estaba amenazada por 
los incendios.  Para que sobreviviera era necesario adoptar medidas sobre el terreno.  La delegación 
de Países Bajos, en nombre de los Estados miembros de la Comunidad Europea, con el apoyo de la 
delegación de Dominica, se opuso a la propuesta diciendo que la principal amenaza era la pérdida de 
hábitat.  Sugirió que sería preferible mantener a la especie del Apéndice II con una anotación 
encaminada a permitir el control del comercio de semillas.  No obstante, tras algunos debates, retiró 
su objeción y la propuesta fue aceptada. 

Se examinó el informe resumido que figuraba en el documento CoP13 Com. I Rep. 5. 

En la parte correspondiente al punto 40 del orden del día, la delegación de Estados Unidos quería corregir 
la primera parte de la segunda frase de forma que dijese Hizo hincapié en que la labor emprendida no era 
una revisión del.  La delegación de Trinidad y Tabago deseaba modificar la segunda frase del segundo 
párrafo de manera que el texto fuese el siguiente: 

 La delegación de Malasia, especialmente en relación con Naja spp., y las delegaciones de Perú, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas y Trinidad and Tabago, especialmente en relación con 
Strombus gigas, expresaron su preocupación acerca del examen del comercio significativo en vigor, y 
se refirieron a las consultas realizadas, la fiabilidad de los datos de comercio utilizados en la selección 
de las especies y las sanciones impuestas. 

La delegación de México solicitó que en la primera frase del tercer párrafo se suprimiese la frase “, con el 
apoyo de la delegación de México,”. 

En la parte correspondiente al punto 51 del orden del día, la delegación de Malasia señaló que no había 
apoyado la sugerencia de la Secretaría de adaptar la Resolución Conf. 11.16 y que, por tanto, Malasia 
debía incluirse en la primera línea del tercer párrafo.  La delegación de Estados Unidos deseaba modificar 
la penúltima frase del segundo párrafo de forma que dijese También expresó su preocupación por el 
hecho de que esas cuestiones seguirían sin abordarse durante demasiado tiempo si la adopción de una 
decisión hubiera de retrasarse para que pudiera aprobarse y aplicarse una nueva resolución sobre la cría 
en granjas.  También quería sustituir las palabras “para futuros planteles” que figuraba en la penúltima 
frase del tercer párrafo por las palabras como futuros planteles, y sustituir al final del cuarto párrafo las 
palabras “los efectos resultantes” por la frase los efectos de esta definición alternativa de “reproducida 
artificialmente”.  Su última petición fue la de modificar la primera frase del último párrafo de la parte 
correspondiente al punto 51 del orden del día cuyo texto debía ser La Presidenta a continuación 
estableció un grupo de redacción, compuesto del Grupo de trabajo establecido inicialmente por el Comité 
de Flora y el representante de África en el Comité de Flora, para abordar esta cuestión. 

El informe resumido fue adoptado en su forma enmendada y la sesión se levantó a las17h00. 
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Anexo 

Punto 60 del orden del día – Resultado de la votación sobre la impugnación por la delegación de los 
Estados Unidos de la decisión de la Presidenta. 
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